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NOTIFICACIÓN POR BOLEI¡N ELECTRÓNICO

'1. INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL (tercero ¡nteresado)

En el expediente núme,o 345124-20251JL-1, relativo al Proced¡miento Ord¡nario Laboral promovido por Lu¡s Ángel

Cach Haas en contra de t) Chr¡st¡an lván Cervera Ganzo y 2) Cent.o de Creac¡ón "T|NCO"; coñ fecha Ei!9!9y!9!ÉIq
gq39¿§. se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Franc¡sco de Cañpeche, Campeche, 06 de
noviembre de 2025.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente: 2) Con el escrito suscrito por la c¡udadana Jadhay
Guadalupe Ozib Paat, en carácter de apoderada jurídica del lnstituto Nacioñal del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores
-tercero interesado-por medio del cual .eal¡za sus manifestaciones: 3)Con el escrito con fecha 24 de junio de 2025, suscr¡to
por la apoderada legal lnfonavit, por medio del cual solic¡ta se le hab¡l¡te el buzón electrónico; ,l) Coh el escrito con fecha 12
de agosto de 2025, suscrito por la pane actora, por medao delcual solicita se continúe con la secuela procesaldel presente
expediente En consecuenc¡a, se acuerda:

PRIMERO: Personalidad jur¡dica

a) Apoderados legales del lnstituto del Fondo Nac¡onal de la V¡vienda para los Trabajadores.
fomando en consideración la Escritura Pública Número 5§§24 de fecha 01 de julio de 2024. pasada añte la fe del Licenciado
Ricardo Vargas Navarro Titular de las Notaria Pública Número 88, de la Ciudad de I\¡éxico y valorando iá copia simple de su
cédula profesionaL números 12791942 y 14035841 expedidas por la Dirección General de Profesiones. dependrente de la
Secretaria de Educación Públrca; con fundamento en lo dispuesto en las kacciones ll v lll delarticulo 692 en relación con el
ordinal 685 8is. ambos de la Lev Federal delTrabaio, se reconoce la personalidad jurid¡ca do los c¡udadanos Manuel
Ar¡el Huchin Reyes y Jadhay Guadalupe Dzib Paat, como apoderado legal del lnstituto del Foñdo Nacioñal de la
V¡v¡enda para los Trabajadores

SEGUNDO: Domic¡l¡o para Notif icac¡ones Personales

a) lnstituto Nac¡onal del Fondo de V¡vienda para los f.abajadores.
La licenciada lngr¡d Alejandra de Jesús ¡raa Bacab, apoderada juridico del lnstituto del Fondo Nacional de la Vivienda
para los Trabajadores -tercero ¡nteresado-, señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones, el ubicado en Eallg
Camoeche Manzana 1 A Lote 2 U.H. Fidel Velázauez C.P 24023. entre andador Jalisco y Avenida Solidaridad Nacional. de
esta Ciudad de Camoeche. Camo.: por lo que en términos del numerat 739 de la Ley Federal delTrabajo en vrgor, se orden¿
sean practicadas las notificaciones personales en elmismo

-Autor¡zacióñ para oir y recibir notificaciones-
Ahora bien, al haber autorizado el apoderado lurídico del lnst¡tuto Nacional del Fondo de V¡v¡enda para los Trabajadores,
a os ciudadanos Candelar¡a del Jesús Bacab Duarte, W¡lberth Gongora u, Valer¡a Guadalupe Lara Cetuera, C¡tlally del
Carmen Cosgaya, Zeltz¡n Rub¡o Romero, Manuel Ar¡el Huich¡n Reyes y Francisco Javier Pérez; para oir y recibir
notificac ones eñ ¡ombre y representación del lnstiluto del Fondo Nacional do la V¡vienda para los Trabajadores -tercero
interesado-, con fundamento en la última parte de la fracción ll del arliculo 692 de la Ley Federal del Trabaio en vrgor, se
a!tonza a dichas perso¡as para lales efecios.

TERCERO: As¡gnación de buzón electrón¡co.
a) ¡nstituto Nac¡onal del Fondo de Viv¡enda para los Trabajadores.

En atención a que el tercer ¡nleresado, mediante el formato para asignac¡ón de buzón electrónico manifestó su voluntad
fecibifpordichomediosUsnotificacionesatravésdelcorreo@,deconformidadcon
lo establecido en el décimo primer párrafo del artículo 873-A de la Ley Federal delTrabajo en vigo., ?§tig¡EsqD!¿!¿! jll¡§!!U!g
del Fondo Nacional de Ia Vivienda para los Trabaiadores -tercero interesado-. a efecto de que pueda consultar el presenle
expediente de forma electrónica y reciba notificaciones por dicha via en términos del ordinal 745 Ter de la Ley Laboral en
comento.

-Medidas por la asignación del buzón electrónico-
Se le hace saber a ¡as partes, que acorde a la obligación establecida en el artículo 745 Ter fracción I de la Ley Federal del
Trabajo deberá estar atenta de la documentación que reciba en el respectivo correo eleckónico que proporcionó a este
Juzgado, ya que por ese medio se le enviará su nombre de usuario y clave de acceso corespondiente, para que pueda
ingresar debrdamenle a su buzon electrónico
De igual forma, se les comunica a las partes, que además de la bandeja de entrada de su respectivo correo electrónico
deberá revisar la bandeia de correo no desgadA o ba4dCÉ de SpA¡[.

Finalmeñte, se le informa a las partes que, si presenta alguna duda o problema respecto del buzón electróníco, puede
comunrcarse con nosokos, ya sea apersonándose a nuestras instalac¡ones que se ubican en Avenida Patricio Trueba y de
Regll, No 236, San Rafael, con Cód¡go Postal 24090, de esta Ciudad Capital de San Francisco de Campeche, Campeche,
para mayor información o bien llamando al número telefónico del Poder Judicaal del Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando
el número de extensión 1246. correspondiente al Juzgado Laboral antes mencionado

CUARTO: Adm¡s¡ón de contestac¡ón de demanda, recepción de pruebas y manifestacióñ de objeciones.

a) lnst¡tuto Nac¡onal del Fondo de V¡v¡enda para los Traba¡adores.
Entérminosdelordinal873-AdelaLeyFederaldelTrabajoenvigor,@

ional del Fondo de Viv¡enda ra los Tra adores -tercero ¡nteresado- presentado eldia 21 de mayo de 2025, en
la Oficialía de Partes Común, cumpliendo así con los requisitos lega¡es para su debida tramitación ante este Juzgado Laboral

JU¡CIO LABORAL.
EXPEOIENf E NÚMERO: 345/24-2025/JL-t.
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Juzgado Laboral del Poder Judic¡al del Estado de Campeche.

"2025, Año de la mujer lndígena"
"En cada decisión, justicia con roslro humano, en cada acción, fortaleza ¡nst¡tucional"

Respecto de las manifestaciones realizadas por el apoderado legal de Ia parte demandada, visibles en su escrito de
contestación, éstas no se enunc¡an en el presente acuerdo debido a que constan en dicho documento, el cual integra este
expediente.

Asi mismo, se hacen constar las q{@p9i9!9§Jj9E!sAs rea¡izadas por el apoderado legal de la parte demandada, siendo
éslas las que a contrñuación se enuncian:

l. Obscur¡dad e ¡mprec¡s¡ón de la demanda
ll. Falta de acc¡ón y de derecho.
lll. Falsedad de la demanda.
lV. lmprocedencia.
V. Falta de fundamentación legal.
Vl. Carga de la prueba paaa la parte actora.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesal oportuno.

De igual forma, se loma ñota de las qqÉgi9lCgrealizadas por el apoderado legal de la parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los alículos 778 y 780, eñ relación con los párrafos primero, tercero y octavo del ordinal 873-A ambos
de la Ley Federal delTrabajo en vigor, se recepcionan las pruebas ofrec¡das por el apoderado legal de la parte demandada,
para demoskar los aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, las cuales no se plasman en este acuerdo
por enconkarse insertos en dicho documento, el cualforma parte de este exped¡ente.

No obstante, para mayor claridad de cuáles son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laboral hace una
relación sucinta de ellas:

l. Confes¡onal expresa y espontánea. Consistente de viva voz y argumento esc¡to por parte de la parte actora
ll. lnstrumental de actuacioñes Consistentes en todas y cada una de las que obren eñ elexpedieñte.
lll. Presunciones legales y humanas De todo lo actuado en el expedie¡te

QUINTO: No contestac¡ón de demanda y cumpliñiento de aperc¡bim¡entos.
En razón de haber transcurrido el ténnino legal de 15 d¡as hábales para que el lnstituto Mex¡cano del Seguro Soc¡al -
tercero interesado- diera debida contestación a la demanda interpuesta eñ su coñka, sin que hasta la presente fecha hayan
dado contestación alguña; con fundameñto en el seoundo Dárrafo del numeral 873-D. en relación al ordinal 738 v el artículo
690.lodos de la Ley Federal del Trabaio en viqor , se tienen por admit¡das las pet¡ciones de ¡a parte actora, salvo aquellas
que sean contraías a lo dispuesto por la Ley y se tiene por perd¡do el derecho de d¡cha pane derñañdada de ofrecer
pruebas, objetar las pruebas ofrecidas por la parte actora y en su caso a formular reconvenc¡ón.

Se dice lo anterior, en razón de que el plazo legalconcedido a las partes empezó a computarse de la siguiente manera:

Partes Fecha de
emplazam¡ento

Fecha en que ernpezó
a computarse el plazo

legal

Fecha en que f¡nal¡zó el
computo

lnstituto Mex¡cano del Segu.o
Soc¡al

Jueves 08 de mayo
de 2025

Viernes 09 de mayo de

SEXTO: Se ordenan not¡f¡caciones por estrados o boletiñ electróñico.
En ateñción al punto OUINTO delpresente acuerdo, en ténninos de lá seouñda óárle del oáÍafo rimero del artículo 873-A
e¡ relación co¡ el orimer pá¡rafo del numeral 739. ambos de la Lev Federal del Trabaio en viqor, se ordeña que las
subsecuentes not¡ficaciones del lnst¡tuto Mex¡cano del Seguro Social-tercero ¡nteaesado- se real¡ceñ por medio de
boletín o estrados electróñ¡cos, segúñ proceda conforme a la Ley Federal del Trabajo en vigor.

SÉPTIMO: Vista a la parte actoÉ para p.oporcionar nuevo dom¡cilio del demañdado.

En atención a la razón de notificación con fecha 08 de mayo de 2025, suscrito por el actuario adscrito a este Juzgado Laboral,
mediante el cual hace constar que no fue posible emplazar a las partes demandadas, por los motivos expuestos en la
constancia actuarial.

Cach Haas- parte actora- para que dentro del término de 3 días hábiles siguientes en que suna efectos la notificación del

,\.

\

Jueves 29 de mayo de
2025

1) Chr¡st¡an lván Ceryera Ganzo
2) Ceñtro de Creac¡ón "TINCO"

Pruebas que quedan en resetuá de ser adrñitidas o desechadas. hasta eñ tanto se celebre la Aud¡enc¡a Prel¡m¡nar, tal y
como lo señala el inciso c) del arlículo 873-E, así como la fracción V del numeral 873-F, ambos de la Ley Federal delTrabajo
en vigot

Por lo que, con fuñdamento en el artículo 735, de la Ley Federal delTrabajo eñ vrgor. se da vista al c¡udadaño Lu¡s Ánoel

presente proveído, haga llegar a este Juzgado Laboral datos del nuevo dom¡c¡l¡o para ñot¡ficar al demandado:

Debiendo proporcionar la Colonia y/o Fraccionamiento. números de las calles que las constituyen, así como el número extenor
del predio, además de referencias, cruzam¡entos o ¡nformación prec¡sa que ayude a la ¡ocalización del domicilio, pudiendo
aportar cualquier elemento que estime conveniente para fac¡l¡tar la local¡zación como fotografías del inmueble, mapa y/o
Croquis de ubicac¡óni o bien, deberá mañifestar ¡o que a su Derecho convenga.

OCTAVO: Acumulac¡ón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl del articulo 72 de la Ley Orgán¡ca del Poder Judicial del Estado, intégrese a los
presentes los escritos y documentación adjunta, así como ¡os oflcios, todos descritos en el apartado de vistos, ello para que
obren conforme a Derecho corresponda.
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"2025, Año de la mujer lndígena"
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Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Campeche.

NOVENO: Exhortac¡ón a concil¡ar.
En térmlnos de la última parte del segundo párrafo del ordinal 873-K y del numeral 774-Bis, ambos de la Ley Federal del
Trabajo en vigor, en relación al artículo 17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en vigor; se ¡nv¡ta y
recuerda a las partes que duaante e¡ proceso judic¡al podrán sol¡c¡tar o ¡nforrnar a este Juzgado su voluntad verificar
alguna alterñat¡va de soluc¡ón de confl¡cto que ambos hub¡esen conven¡do o acordado y que se adecúen más a su
¡deolog¡a dejustic¡a, a sus derechos yf¡nalmente a sus necesidades, lográndose con ellotamb¡én unajustic¡a pronta,
expedita y gratuita.

Not¡fíquese y cúrnplase. Asi lo provee y firma. la Maeska en Derecho Andrea lsabel Gala Abnal, Secretaria de lnslruccron
lnterrna del Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado sede Campeche

Lo que ¡otiflco a usted por medio de lista electrónica, de confomidad co dispuesto en 1os articulos 739 Ter, fraccióñ lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relacón con el ral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judic al

deL Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a ue haya lug . DOY FE.

San Franc¡sco de Campeche, peche, a07 nov¡embre del 2025.
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